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DECRETO NO:  E_2395/2oi7

COLINA,  07  de Noviembre  de 2017.

VISTOS:      Estos      antecedentes:       Providencia
NO  2862  de  fecha  O3  de  Noviembre   de  2017,  del  señor Alcalde  mediante  la  cual
adjunta  carta  de  doña  CECILIA  ESPINOZA  ARANGUIZ,  sol¡citando  autor¡zación
para realizar "EVENTO BENEFICO", el día Sábado  18 de Noviembre   de 2017, en
Pasaje  Los Vilos  NO O286,  con   el fin de  reunir fondos para cubrir gastos judiciales.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que  me  conf¡eren  los  artículos  10,
inciso  l O,  56  inc¡so  l O y 63  letra  ll) de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constituc¡onal de
Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la adm¡nistración del estado.

DECRETO:

Tómese conoc¡miento del "EVENTO BENEFICO"
CILIA  ESPINOZA  ARANGUIZ,   el   día   Sábado   18     de
Pasaje Los Vilos NO O286,  Población Vanderret,   Comuna
O   hasta  las  O5:OO  horas.
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIRODA
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-      Alcaldía
-      Secretaría  Mun¡c¡pal
-      Direcc¡Ón de Control
-      Relaciones Publicas
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